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(Se abre la sesión a las dieciséis horas y
treinta y dos minutos.) 

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, buenas
tardes. Damos comienzo al cumplimiento del orden
del día de la Comisión de Presidencia, Justicia e
Interior.

PCOC 58/11 RGEP. 126. Pregunta de
respuesta oral a iniciativa del Ilmo. Sr. D. Enrique
Ruiz Escudero, diputado del Grupo Parlamentario
Popular en la Asamblea de Madrid, al Gobierno,
sobre resumen cuantitativo y cualitativo que hace
de la formación impartida en la Academia de
Policía de la Comunidad de Madrid en la presente
Legislatura.

Tiene la palabra el señor Ruiz Escudero
para formular la pregunta. 

El Sr. RUIZ ESCUDERO: Muchas gracias,
Presidenta. Buenas tardes, señor Director General.
La pregunta se refiere a si nos puede hacer un
resumen cualitativo y cuantitativo de la formación
impartida en la Academia de Policía de la Comunidad
de Madrid en la presente Legislatura. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Ruiz
Escudero. Para contestar tiene la palabra don
Agustín Carretero, Director de la Academia de
Policía.

El Sr. GERENTE DE LA ACADEMIA DE
POLICÍA LOCAL (Carretero Sánchez): Muchas
gracias, señora Presidenta. Señores diputados,
muchas gracias por darme la oportunidad de
comparecer, aunque sea brevemente, para explicar
el balance de la formación en esta academia de
policía en la presente Legislatura. 

La Academia se ha intentado convertir en la
presente Legislatura en un referente en cuanto a
instrumento vertebrador de la formación de policías
locales en un sentido cuantitativo y cualitativo. Quiero
expresar una cifra, que es la de 28.000 alumnos
policías que han recibido algún tipo de formación en
esta academia de policía. Ello significa que si la

Comunidad de Madrid tiene un total aproximado de
14.000 policías, un promedio de dos acciones
formativas en esta Legislatura habrán recibido todos
los miembros de la policía local de la Comunidad de
Madrid. Yo creo que es una cifra expresiva. Esa cifra
se desglosa en 3.000 alumnos policías que han
realizado los cursos selectivos de acceso o de
ascenso a los Cuerpos en todas las categorías y
25.000 alumnos que han realizado formación
continua y especializada, niveles que sólo son
entendibles por la culminación de los proyectos
BESCAM, que han colaborado en mejorar la
seguridad en toda la región, y que pueden contrastar
con la cifra de sólo 26 alumnos policías que se
encuentran actualmente en la academia recibiendo
formación en el curso básico, sin duda también
derivado de la escasez de oferta pública.
Precisamente, el área de seguridad ciudadana ha
sido la más reforzada en la presente Legislatura con
acciones formativas en materia de policía judicial y
de violencia de género, que han sido durante todo el
tiempo de especialísima ocupación y preocupación
docente, habiéndose suscrito un convenio del que ya
informé en una anterior comparecencia a SS.SS., un
convenio pionero con el Consejo General del Poder
Judicial por el que jueces y magistrados han estado
involucrados de lleno en la formación policial desde
todo punto de vista. Yo creo que con ello hemos
contribuido a satisfacer la necesidad de los
ayuntamientos, fruto de los convenios suscritos con
el Ministerio del Interior por la Federación de
Municipios y Provincias. 

Como dato relevante, por ejemplo, en el
presente año 2011, un 34 por ciento de las 18.000
solicitudes de participación en cursos han sido para
el área de seguridad ciudadana. Los policías
participan en los distintos formatos: presencial, “on
line” o descentralizado. El formato “on line” ha sido
claramente iniciado y potenciado en esta Legislatura;
por ejemplo, 6.000 policías han realizado cursos “on
line” y una muestra del interés por lo que allí se hace
son las más de 1.157.000 visitas de alumnos policías
a la página web de información sobre cursos.
Mediante el proyecto de descentralización lo que se
ha hecho es llevar los cursos a donde hubiera una
demanda específica de seguridad, involucrando a la
jefatura local, al poder judicial local y a los servicios
municipales, y allí los propios operadores han
resuelto esa necesidad formativa de los policías.
Igualmente, se ha atendido a otros colectivos, como
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los voluntarios de protección civil, con más de 1.500
acreditados, siendo una novedad en 2011 que van a
tener formación continua y especializada en la
Academia de policía y no solamente habilitación.
Asimismo, se ha atendido a 240 agentes forestales
desde que se integraron en la Consejería. También
cumplimos con el reto de acreditar -bien vale
recordarlo hoy ya que se ha iniciado el juicio que dio
lugar a esa regulación por parte de la Comunidad
Autónoma- a empleados de control de acceso a
espectáculos públicos, con 3.600 habilitados en esta
materia, con lo que se ha intentado dar seguridad
jurídica al sector.

Son más de 6.600.000 euros gastados en el
pago directo a profesores. Y desde el ámbito
cualitativo se ha intentado fomentar la participación
en principios y valores de servicio público, fruto de lo
cual hemos desarrollado un nuevo reglamento
académico que incentiva el rigor selectivo de los
cursos, incluso prevé una evaluación actitudinal por
la que se puede llegar a un “no apto actitudinal” por
incompatibilidad con los valores y principios que
informan el servicio público policial. Por último,
respecto al aumento del nivel formativo, hemos
intentado acercarnos a la universidad. Son varios los
convenios que se han firmado pero quiero dar cuenta
a SS.SS. del último, firmado con la Universidad Rey
Juan Carlos, que ya -es una novedad y una realidad-
reconoce un 15 por ciento de las carreras de derecho
y de criminología a los alumnos que hayan realizado
el curso básico de acceso al Cuerpo de Policía Local.

Sin más, ésta es una valoración que puede
ser subjetiva pero no tenemos más dato objetivo que
la evaluación de los policías y del Consejo
Académico, que es un órgano previsto en la ley,
multidisciplinar, en el que están representadas las
jefaturas, los sindicatos policiales, la Federación de
Municipios y al menos consta en un acta de 10 de
junio de 2009 que se aprobaron unánimemente, sin
voto contrario, por todos los intervinientes los planes
de estudio en esta academia. En esta actitud y
propuesta tenemos que seguir abundando a futuro.
Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias a usted,
señor Carretero. Tiene la palabra el señor Ruiz
Escudero.

El Sr. RUIZ ESCUDERO: Muchas gracias,
señora Presidenta. Muchas gracias, señor Director
General, por la información que nos ha dado sobre la
actividad que realizan desde la Academia de Policía
de la Comunidad de Madrid en materia de formación.
Es importante destacar que, desde el punto de vista
de la acción de Gobierno, al detectar los problemas
que preocupan a los ciudadanos, como en el caso de
la seguridad, en la que se viene trabajando en la
Comunidad de Madrid desde hace ocho años para
suplir algunos déficit que existían, además con la
aceptación de todos los ayuntamientos de nuestra
Comunidad, deben existir tres elementos
fundamentales para suplir ese déficit que existía en
seguridad: el primero es que exista voluntad política
de solucionarlo, de lo que creo que es prueba bien
clara no sólo la actividad de la Academia de Policía
sino más elementos que ya han sido debidamente
debatidos en esta Comisión para tratar de solucionar
el problema; cuando se detecta el problema, hay que
ir a por él. En segundo lugar, es importante darle una
dotación presupuestaria suficiente para poderlo llevar
a cabo; el ejemplo más claro son las BESCAM, que
son unos policías que dentro de los ayuntamientos
cumplen funciones de seguridad, aunque en algunos
no siempre se consiga este objetivo, pero es uno de
los puntos fundamentales. Y, en tercer lugar, todos
esos elementos deben llevar un grado de
cualificación suficiente para poder ofrecer esa
seguridad. Creo que su trabajo en la Academia es
importante y concienzudo -usted ha citado el número
de acciones, que han sido más de 28.000-, y no sólo
desde el punto de vista cuantitativo sino también
cualitativo al tratar de que los policías cada vez
tengan mejor formación para combatir las formas de
delito antiguas y también las nuevas. Creo que ése
es un dato que debe ser tenido muy en cuenta.

Otro de los puntos importantes, sobre el que
me consta que están trabajando de manera muy
importante, es la percepción de servicio público. Es
fundamental que los ciudadanos madrileños perciban
la policía como un elemento que colabora con ellos,
que trata de solucionarles sus problemas día a día y
a veces, en épocas anteriores, no se había
conseguido ese objetivo, pero yo creo que se está
actuando en la buena línea. Por lo tanto, desde
nuestro Grupo, solo nos cabe felicitarles por todo el
trabajo que han hecho en estos últimos años. Creo
que hay que seguir avanzando porque, por
desgracia, las nuevas formas de delincuencia son
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cada vez más sofisticadas y creo que la formación de
todos los policías que pasan por la Academia debe
de seguir en esta línea; por tanto, desde aquí nuestra
felicitación por la línea en la que está trabajando la
Academia de Policía de la Comunidad de Madrid.
Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Ruiz. Pasamos al segundo punto del orden del
día.

PCOC 108/11 RGEP. 353 Pregunta de
respuesta oral a iniciativa de la Ilma. Sra. D.ª
María Encarnación Moya Nieto, diputada del
Grupo Parlamentario Socialista en la Asamblea
de Madrid, al Gobierno, sobre si considera que
está garantizada la seguridad del personal del
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid
tras los cambios realizados en el uso de los
equipos de protección individual.

Para la formulación de la pregunta, tiene la
palabra la señora Encarnación Moya Nieto. 

La Sra. MOYA NIETO: Muchas gracias,
señora Presidenta. ¿Considera que está garantizada
la seguridad del personal del Cuerpo de Bomberos
de la Comunidad tras los cambios realizados en el
uso de los equipos de protección individual?

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Moya. Nos acompaña don José Antonio
Pérez director general de Protección Ciudadana, que
tiene la palabra para contestar a la señora diputada.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE
PROTECCIÓN CIUDADANA (Pérez Sánchez):
Muchas gracias, señora Presidenta. Buenas tardes.
Señoría, los equipos de protección individual tienen
como objetivo garantizar la seguridad del personal
del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid
en las intervenciones que éste realiza. Ignoro los
cambios a los que se refiere, pero cualquiera que se
efectúe en equipos, herramientas, vehículos y
medios en general, van siempre orientados a

conseguir un mayor nivel de seguridad, si es esto es
posible. Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Pérez. Tiene la palabra nuevamente doña
Encarnación Moya. 

La Sra. MOYA NIETO: Muchas gracias. Lo
primero que tengo que decir es que me sorprende
que usted diga que ignora los cambios que se han
producido en los equipos de protección individual de
los bomberos, porque eso sería extremadamente
grave, señor Director General.

El pasado mes de septiembre, usted o su
Dirección tomaron la decisión de cambiar los
equipos de protección individual a equipos de
protección colectiva. Esto se hizo sin ningún tipo de
acuerdo -yo tengo la copia de las notas que han
circulado por su Dirección; lo digo por si usted no
tiene conocimiento de ello- con las organizaciones
sindicales. Ser limitaron a comunicar esta decisión
y dijeron que era por puros motivos económicos. No
se acordó en la Comisión de Vestuario ni fue
ratificado por la Mesa de Salud Laboral que, por
cierto, no se reúne ni existe, aunque ustedes hayan
querido vender lo contrario y todas las
organizaciones sindicales han desmentido que haya
habido acuerdo sobre esta cuestión. Con esta
decisión, señor Director, su Dirección está
incumpliendo la normativa de vestuario, el modelo
de intervención en altura - estamos hablando del
modelo de intervención en altura acordado en el año
2000-, teniendo en cuenta que ahí se regula ese
material y su uso y, sobre todo -y lo más grave-, la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Se está
poniendo en juego la seguridad personal y colectiva
del Cuerpo de Bomberos. Mire, un cambio tan
importante como éste, no puede hacerse sin el
máximo cuidado y el máximo rigor porque se ve
afectada la seguridad de todos y cada uno de los
integrantes del Cuerpo de Bomberos.  

Según estas normas o estos cambios, que
usted dice que no conoce, las cuerdas de los
bomberos pasan a ser de uso colectivo, y los equipos
completos de los jefes, supervisores y oficiales
también. Ahora parece ser que las cuerdas se dejan
en los vehículos, sin más; y lo que aún agrava más el
problema no es que se haya tomado esta decisión,
es que no se ha dictado ningún tipo de instrucción ni
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se ha fijado ningún tipo de procedimiento para el uso
y control de esas cuerdas. ¿Me puede decir cómo se
va a controlar que ese material, que ahora es de uso
colectivo y no individual, está en perfecto estado?
¿Quién va a controlar que no están deterioradas
esas cuerdas? Y, sobre todo, ¿en qué se han basado
ustedes para cambiar a uso colectivo los equipos de
supervisores y oficiales, entre los que está, por
ejemplo, el cinturón arnés? Parece ser que hacer
mención a estas cosas específicas es una tontería,
pero no lo es, porque la propia normativa europea es
clarísima y específica, y respecto a este tipo de
material dice que no se debe intercambiar entre
varios trabajadores, pues la protección óptima se
consigue gracias a la adaptación del tamaño y ajuste
individual de cada equipo. Supongo que usted
conoce esto mucho mejor de lo que pueda conocerlo
yo o, al menos, debería conocerlo.

Mire, señor Director, si esto es por motivos
económicos, ¿Me puede explicar por qué, por
ejemplo, se han comprado chándales, pantalones
deportivos cuya entrega no correspondía, u otras
prendas de vestuario que no eran necesarias y, sin
embargo, estos equipos no se están manteniendo
como antes? Por supuesto, estas compras siempre
se realizan a espaldas de la Comisión de Vestuario,
con el mayor oscurantismo. Si es por motivos
técnicos, señor Director, ¿me puede decir si existe
algún informe técnico que sustente esa decisión que
su Dirección ha tomado? ¿Hay algún informe técnico
que diga que, con ese cambio, la seguridad será la
misma o mejorará? Porque nos alegraríamos de que
fuera así, pero me temo que no. Desde luego, no me
utilice el recurso tan manido de que algunos
bomberos no entregaban el material para revisión,
porque, si eso hubiera sido así, la responsabilidad es
suya, no de los que incumplieran esa norma. Su
obligación era hacerla cumplir.

La Sra. PRESIDENTA: Señora Moya, vaya
concluyendo.

La Sra. MOYA NIETO: Termino enseguida.
En todo caso, señor Director, yo creo que el actual
modelo de intervención en altura puede ser revisable,
pero esas modificaciones nunca pueden afectar a la
seguridad de los bomberos y, desde luego, lo que
está claro es que antes de proceder a esos cambios
debe hacer una evaluación de los riesgos laborales,

cosa que no se ha llevado a cabo, como usted bien
sabe.

En todo caso, señor Director, nosotros le
rogamos que recapacite y que rectifique su decisión,
porque la austeridad en el gasto no puede justificarla
en ningún caso, ni condicionar la seguridad de los
bomberos. Siéntese usted a ver el tema con los que
se juegan la vida día a día, no con los que están en
los despachos y toman las decisiones; siéntese usted
con los que realmente se juegan la vida en las
intervenciones, y seguro, seguro que encuentran una
salida válida y aceptable para todos. Si no lo hace
así, señor Director, lo lamento; pero si algún día
ocurre algún accidente por esta causa, lo que
ninguno de nosotros desea, será usted directamente
responsable de ello. Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Moya. Tiene la palabra para contestación don José
Antonio Pérez.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE
PROTECCIÓN CIUDADANA (Pérez Sánchez):
Gracias, señora Presidenta. Señora Moya, a lo mejor
me he expresado mal en mi primera intervención.
Decía que ignoraba los cambios a los que se refería
con su pregunta, porque aquí, todos los días en que
se reúnen los distintos profesionales que forman
parte de la Comisión de Medios Técnicos se están
introduciendo o proponiendo cambios de mejora del
servicio.

Parece ser que los que le pasan a usted la
información o bien se la pasan muy sesgada o bien
incompleta. Yo no tengo ningún inconveniente en
aclarar, en concreto, el cambio al que usted se
refiere, y que veo que es el de la sustitución de un
EPI como es la cuerda de bombero, que hasta ahora
era de uso personal, por un EPI de uso colectivo. En
efecto, hasta ahora, en el material de altura, la
cuerda de bombero formaba parte del equipo de
protección individual de uso personal, junto con otros
elementos como el cinturón arnés de asiento, el
mosquetón asimétrico y la cinta de 80 centímetros.
Dichos elementos los lleva cada bombero en su
bolsa de intervención individual, junto con otros
elementos individuales, como son el casco, los
guantes o las botas forestales, en una bolsa de por sí
ya muy colmada por distintos elementos de uso
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personal. Además de estos elementos de protección
de uso individual de cada bombero, los camiones van
equipados con sacas de rescate donde hay más
elementos en altura, como son cuerdas estáticas y
dinámicas, mosquetones HMS, triángulos de
evacuación y otros elementos imprescindibles para
una correcta intervención en altura. Todos ellos
cumplen con la normativa UNE-EN, por ser
elementos correspondientes a equipos de protección
individual, es decir, lo que conocemos como EPI.
Todo este material está sujeto a un mantenimiento y
a una conservación muy específicos, por tratarse,
precisamente, de equipos de protección individual;
así, desde el año 2005, se puso en marcha un
programa de revisión y mantenimiento de estos
equipos.

Dice usted que no acuda al tópico.
Efectivamente, a lo largo de los últimos años se ha
constatado que el material correspondiente a los
equipos individuales de uso por cada bombero
estaba en peores condiciones de mantenimiento que
los materiales o equipos que iban en las
correspondientes sacas en los distintos vehículos de
intervención. Precisamente fueron estas dos
circunstancias, y no precisamente motivos
económicos -como usted aludía hace un momento-,
los que motivaron el cambio de utilización de este
tipo de equipos, pasando de uso individual a uso
colectivo; es decir, las distintas dotaciones que
entran de guardia tienen a su disposición estos
equipos en los vehículos, y al comienzo de su
guardia de 24 horas los revisa y adapta, tal como se
hace con otros EPI; por ejemplo, lo que ocurre en los
equipos de aire autónomo o en los trajes de
protección química; cada bombero tiene un EPI, un
equipo de aire autónomo; va en la dotación del
camión.

Todos estos cambios perseguían un nuevo
objetivo, que es incrementar los niveles de seguridad
ante las detecciones que se habían hecho y a las que
me he referido anteriormente. Su señoría dice que lo
hemos hecho incumpliendo la normativa de riesgos
laborales; que lo hace gente que está en los
despachos pero que curiosamente muchos de ellos
antes han sido bomberos. (La Sra. MENÉNDEZ
GONZÁLEZ-PALENZUELA: Pero ya no.) Y hoy día
son oficiales muy cualificados y que merecen todo
nuestro respeto en el trabajo que realizan; es decir,
son gente preparada para estos temas.

A mayor abundamiento, le voy a señalar,
que quizás eso no se lo han debido contar, el informe
de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, emitido el 9 de diciembre de 2010, con motivo
de la denuncia presentada por el delegado sindical
de Comisiones Obreras en el Cuerpo de Bomberos,
la Inspección de Trabajo, entre otras, llega a las
siguientes conclusiones, que yo creo que son
bastante claras: la cuerda de bomberos forma parte
de los equipos de protección individual, aunque el
artículo 2.2 del Real Decreto 773/97 la excluye de la
definición de EPI. Asimismo, dice la Inspección de
Trabajo que no existe ninguna norma que especifique
qué EPI son de uso personal, y en el artículo 7.3 del
citado Real Decreto se especifica que, según las
circunstancias exigidas en la autorización de un
equipo por varias personas, se adoptarán las
medidas necesarias para que ello no origine ningún
problema de salud o de higiene. Es evidente que se
está refiriendo a los EPI; es decir, se refiere a
cascos, zapatos, guantes, etcétera, pero no a una
cuerda, que no supone un problema de salud e
higiene. La propia Inspección viene a señalar
asimismo que el tema fue tratado en diversas
reuniones, por lo que la consulta y participación de
los trabajadores se ha dado en contra de lo que
usted afirma, independientemente del criterio que la
Dirección haya adoptado como responsable de la
organización del trabajo; es decir, la responsabilidad,
como usted bien dice, al final corresponde a la propia
Dirección General.

La Sra. PRESIDENTA: Vaya terminando,
por favor.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE
PROTECCIÓN CIUDADANA (Pérez Sánchez): Voy
concluyendo, señora Presidenta. Las razones
expuestas a que dicha decisión puede minorar la
seguridad de las cuerdas no es consistente dice la
Inspección de Trabajo, ya que el mantenimiento
corresponde también a la empresa.

Por todo lo anterior, no se considera contra
ley la decisión adoptada por la Dirección General de
Protección Ciudadana de transformar en colectivo el
uso de una cuerda de bomberos para su uso
individual en las intervenciones que sean necesarias.
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Señorías, finalizo mi intervención afirmando
que los cambios realizados no han supuesto ningún
menoscabo en la seguridad de los bomberos sino
que, al contrario, contribuye a mejorar la misma.
Muchas gracias, señora Presidenta.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias a usted,
señor Pérez. Pasamos al tercer punto del orden del
día.

———— RUEGOS Y PREGUNTAS ————

¿Algún señor diputado o diputada desea
formular algún ruego o alguna pregunta a la Mesa?
(Denegaciones.) No habiendo ruegos ni preguntas,
se levanta la sesión.

(Eran las dieciséis horas y cincuenta y tres
minutos.)
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  SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARLAMENTARIA  

SERVICIO DE PUBLICACIONES

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1 - 28018-MADRID  Teléfono 91.779.95.00 - Fax 91.779.95.08
Web: www.asambleamadrid.es              e-mail: publicaciones@asambleamadrid.es

TARIFAS VIGENTES

B.O.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,09 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.
D.S.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,13 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.
CD-ROM Suscripción anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00 €. CD-ROM semestral . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,00. €.
SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,39 €.
SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. EN CD-ROM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,00 €.

- IVA incluido -

FORMA DE PAGO

El abono de las tarifas se realizará mediante:
- Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.
- Giro postal.
- Transferencia bancaria a la cuenta núm. 2038 0603 28 6006392382, de Caja Madrid, Pza. Celenque, 2.

SUSCRIPCIONES  (CONDICIONES GENERALES)

1. La suscripción será anual. El período de suscripciones finalizará el 31 de diciembre de cada año. Las altas que
se produzcan durante el año, a efectos de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea
cual fuere la fecha de suscripción dentro del trimestre.

2. El envío de los Boletines comenzará una vez se hayan recibido el importe correspondiente y la tarjeta de
suscripción debidamente cumplimentada.

3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.

4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o
disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TARJETA DE SUSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN:

Nombre o razón social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIF/NIF: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Distrito Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

       DESEO SUSCRIBIRME AL     B.O.A.M.    D.S.A.M.    Conjunta  B.O.A.M.  y  D.S.A.M.
De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de . . . . . . . . . . . y hasta el 31 de diciembre de 201_,  
a cuyo efecto les remito la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Euros.
           Mediante:         Giro postal         Talón nominativo        Transferencia bancaria a la c/c citada.

                 En  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  a  . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 201_.  
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